
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución 
de 8 de marzo de 2004, de la Consejera 
de Presidencia, por la que se publica 
el inventario de procedimientos de 
la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Advertidos errores en el texto del inventario de procedimien-
tos incorporado como Anexo I de la “Resolución de 8 de
marzo de 2004, de la Consejera de Presidencia, por la que se
publica el inventario de procedimientos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, publicado en el
D.O.E., número 32, de 18 de marzo de 2004, se procede a la
oportuna rectificación.

En la página 3055: el procedimiento administrativo, con código
11.03.01.08 “Autorización para la celebración de becerradas, festi-
vales, toreo cómico y demás espectáculos taurinos o festejos
populares.”, que aparece atribuido a la:

“Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos” de la Consejería de Presidencia.

Debe figurar asignado a las:

“Direcciones Territoriales” de la Consejería de Presidencia.

En la página 3074:

El procedimiento administrativo, con código 13.04.02.16
“Inscripción de la concesión de emisoras municipales en el
registro de empresas de radiodifusión sonora de la C.A. de
Extremadura”,

Donde dice:
“ESTIMATORIO”

Debe decir:
“DESESTIMATORIO”.

Mérida a 22 de marzo de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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